
 

 
 
Dr. Carlos Barrera Díaz 
Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México 
Presente: 
 
Ante la aplicación del Plan de Estudios de Nivel Medio Superior de la Nueva Escuela 
Mexicana en las Escuelas Preparatorias de su institución a partir del inicio del presente 
ciclo escolar, que suprime los cursos de Filosofía, el Comité Nacional en Defensa de la 
Filosofía (CONADEFI) eleva la más enérgica protesta y le solicita restituir tan importantes 
cursos con el fin de contribuir en la formación de ciudadanos con pensamiento lógico, 
capaces de cultivar y contrastar saberes y conducirse con valores éticos.  

 
El principal fundamento de nuestra lucha contra la supresión de la enseñanza de 

la filosofía en el nivel medio superior lo amparamos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyo artículo tercero dispone: “Los planes y programas de 
estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 
conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-
escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación 
física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre 
otras” (subrayado nuestro). En consecuencia, la exclusión de la enseñanza disciplinar de 
la filosofía viola nuestra Carta Magna.  

 
Obviamente estamos a favor de los cursos de Humanidades, pero deben 

impartirse y jerarquizarse -por su carácter interdisciplinario- después de la enseñanza de 
las asignaturas de lógica, ética y filosofía de la ciencia contenidas en el plan en 
desplazamiento. 

 
De este modo lo exhortamos respetuosamente a iniciar el proceso de restitución 

de la enseñanza disciplinar de la filosofía en las Escuelas Preparatorias de la UAEMex, 
en el tiempo que le resta a su periodo rectoral.  

 
Ciudad de México, 1 de febrero de 2025. 

 
 
 

INTEGRANTES DE CONADEFI 
 
 
 
C.c.p. Aspirantes a la Rectoría de la Universidad Autónoma del Estado de México. 



 

FIRMANTES. 
 
Dr. Alberto Saladino García. Facultad de Humanidades de la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 
 
Mtro. Gabriel Vargas Lozano. Investigador de UAM-Iztapalapa, Observatorio Filosófico 
de México. 
 
Dr. Roberto Hernández Oramas. Presidente del Consejo Para la Acreditación de 
Programas Educativos en Humanidades. 
 
Dr. José Alfredo Torres. Facultad de F y L. UNAM, Observatorio Filosófico de México. 
 
Dr. Juan Monroy García. Facultad de Humanidades, UAEM.  
 
Dr. Eduardo Sarmiento Gutiérrez. FES-Acatlán, Observatorio Filosófico de México. 
 
Dr. Aureliano Ortega Esquivel. Departamento de Filosofía, Universidad de Guanajuato. 
 
Dra. Ana Romero Marrufo. Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua, 
Observatorio Filosófico de México. 
 
Lic. Ausencio Pérez Olvera. AMPFEMS, Ixtli, AC. /CCH-UNAM/IEMS. 
 
Lic. Pedro Corzo Corea. Instituto de Educación Media Superior de la Ciudad de México. 
 
Dra. María del Carmen Camarillo Gómez. UAM-Iztapalapa, Observatorio Filosófico de 
México. 
 
Lic. Daniela Fuentes de Fuentes. Coordinadora Académica del Instituto Cultural y 
Educativo Coapa. 
 
Dr. José Ramon Espinosa. Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Mtra. María Antonieta Julián. Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Mtro. José Ramón Espinoza Julián. Universidad Autónoma de Guerrero. 
 
Dra. Alejandra Velázquez Zaragoza. Escuela Nacional Preparatoria y FES-Acatlán de la 
UNAM. 
 
Mtra. Lucía Agraz Rubín. Observatorio Filosófico de Morelos. 
 
Dr. Ángel Alonso Salas. Profesor del Colegio de Ciencias y Humanidades Azcapotzalco. 
 
Dr. Luis Guillermo Martínez Gutiérrez. FCSyH de la Universidad Autónoma de San Luis.  



 

 
Mtro. Héctor Eduardo Luna López. Círculo de Estudios de Filosofía Mexicana. 
 
Mtro. Moisés Rodríguez Rosales. Círculo de Estudios de Filosofía Mexicana. 
 
Dr. Luis Felipe Flores Mendoza. Observatorio Filosófico de México.  
 
Dra. Beleguí Gómez López. Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
 
Dr. Héctor David León Jiménez. Instituto de Filosofía, Observatorio Filosófico del Norte. 
 
 
 


